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La p~esentación efectuada po~ la comunidad educativa del Cent~ Provin-
cial de Enseñanza Mediano 14 de Aluminé, Expediente nO 2511-10838/91 ,en
el sentido de ajus~, adecuar y modernizar la or~entación de su plan de Estu-
dios; y

CONSIDERANDO:
Que desde la creación de esa eSC1.•ela -Decreto nO 0727/74- se

desar~olla el plan de Pe~to Mercantil con especialidad en Hoteler~a, Gastrono-
nrC.ay Turismo;

Que años más t~de ese plan expsl'imentó modificaciones que, si
b!lm cubrian expectatiuas, requiere en la actualidad de nuevas refornrulacioi1.es
en aspectos curriculares y operativos;

~
Que es el mismo establecimiento educativo quien expone sus aspira-

ciones y sus deseos de mantener la modalidad con la necesidad de cambios puntu~
les a la luz de las actuales demandas laborales; de los propósitos de la flama~
te Cámara local de HotelePia, Turismo y Comercio; y la inclusión de la región
en importantes espacios y circuitos turisticos definidos;

Que la ampliación del edificio escolar, que incluye también un
j.; la - Taller - Cocina, dará cómo cabida a las prácticas que -sin duda- podrán
completarse, en un grado final, en el moderno hotel de avanzada construcción
en aquella localidad;

Que a partir- del 01/3/90 se desafectaron pr-esupuestariamente
veinte horas cátedra dedicadas a Carpinteria que, adjudicadas a las modificac,!-!!..
nes previstas permitirá que éstas se desenvuelvan sin mayores erogaciones;

Que la actualización del Plan de Estudios asegurará, en definiti-
va, su efectiva vinculación con la realidad empresarial hotelera y turistica
y con los planes de desarrollo provincial;

Que la Dirección General de Enseñanza /t!edia,Técnica y Superio~
está de ac~erdo con la propuesta en cuestión;
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Por ello,

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

R E S U E L Y E :

10) MODIFIQUESE -ad referendwI del poder Ejecutivo yrovincial-, a partir del
ciclo lectivo 1991, el plan de Estudios Modalizado que señalan las Resolu-
ciones nO 163/74 y nO 0765/84: "Perito Mercantil con Orientación en Botele-
ria, Gastrono::¡ia y Turismo", del Centro Provincial de Enseñanza Media
nO 14 -Aluminé- creado por Decreto nO 07B7/73, de la siguiente forma:

a) en el Ciclo Básico:
_ Educación p"roctica: Servicios de Alojamiento de 1° año, pierde su

denominación de Educación Práctica para constituirse en asignatura:
Servicios de Alojamiento - 4 horas -.

Educación Práctica: Dietética y Arte Coquinario de 2° año, pierde
su denominación de Educación Práctica para constituirse en asignatura:
Dietética y Arte Coquinario - 4 horas -.

_ Educación Práctica: Administración Roteler~ de SO año pierde su deno~
nación de Educación Práctica para constituil'se en asignatura: Adminis-
tración Hotelera - 4 horas -.

b) en el Ciclo Superior:

Se desafectan las asignaturas:

_ "Organización y Administración Tur!stica" - 2 horas -
_ "Estenografía" - J horas -

"Antropologia y Arqueologia" - 1 hora -

Incrementan las asignaturas:

_ "Mecanografía", de 2 horas a 4 horas -
_ "Geografia Turistica Argentina", de 2 horas a -3 horas-
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Se incarpara las asignaturas:

_ "Relacianes Humanas" -2 haras-
_ "computación" -8 haras-

5° año.

Se desafectan las asignaturas:

_ "Estenografía" -2 ho.ras-
_ "Eco.nomia Empresa Turistica" -1 hara-

Incrementan las asignaturas:

_ '¡Mecanografía", de 2 horas a -4 horas-
_ "Geografía Turistica Inten¡acio.nal", de 1 hara a -2 haras-

Se incarpara la asignatura:

_ "Cor:putación" -8 haras-

20) Todas las asignaturas que en el Ciclo. Básica integran la orientación en
Hoteleria, Gastranomia y Tu~smo, serán sujetas, a partir de la presente,

al régimen de caZificación numérica.

REGISTRESE, dése canocimienta al Area de Administración de Perfo.nal; Ofici-
na de Legalización, Registra y Equivalencia de Titulas; Secretaria de
Vacalia; Secretaria Ejecutiva; Centra de Dacumentación e Información Educa-,
tiva; Junta de Clasificación -Rama Media- y Dirección General de Enseñanza
Media, Técnica y Superiar. cumplida," ARCHIVESE. - (~>.I-'\ ") . :
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